
Señores del Consejo Técnico, presento a continuación mi comentario al documento 

Direccionamiento estratégico, que además se relaciona con el plan de trabajo publicado: 

  

En el numeral 3 literal f (página 2 Direccionamiento estratégico): incluir en los comités ad- 

honorem  a las instituciones de educación superior: así como efectuar este trabajo de 

revisión técnica por regiones a modo que se incorpore las particularidades del sector 

empresarial de cada región en la discusión de la nueva normativa. Lo anterior, facilitaría las 

pretensiones planteadas en los numerales siguientes como el 17.  

  

En cuanto a la participación de las instituciones universitarias en los comités, haciendo una 

revisión de las experiencias de la Unión Europea y de Chile, en sus procesos de adopción y 

convergencia a normas internacionales de contabilidad, encuentro como aliado estratégico 

siempre a la academia y no solo como proveedora de estudios para la construcción de los 

antecedentes del proceso ó como participante de los espacios de discusión pública de los 

proyectos de normas, sino en el proceso mismo de la construcción del proyecto de norma, 

tanto que los mismos se precian de ser producto de la investigación, integrando en este 

ejercicio a los entes reguladores, a los organismos y asociaciones empresariales, y,  a las 

instituciones universitarias; proceso que se puede ejecutar a través de representaciones de 

estas tres clases de organizaciones, de tal forma que detrás de las mismas está toda la 

capacidad que provee el cuerpo de profesionales y académicos que las integran. 

Atento saludo. 

  

ANGÉLICA FERRER DE LA HOZ  

 


